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CAPACITACIÓN
PARA EL PROCESO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL



Generalidades del
Proceso de Entrega y Recepción



Ley Orgánica del Municipio Libre 

Artículo 186.- La entrega y recepción de la documentación
impresa y electrónica que contenga la situación que guarda la
administración pública municipal se realizarán el día en que se
instale el nuevo Ayuntamiento, en términos del presente
Título, cuyas disposiciones se desarrollarán mediante los
lineamientos y demás documentación que al efecto expida el
Congreso del Estado, durante el mes de mayo anterior, por
conducto de su Secretaría de Fiscalización y del Órgano de
Fiscalización Superior.



Ley para la Entrega y Recepción del Poder 
Ejecutivo y la Administración Pública Municipal

Artículo 19.- En los casos de conclusión de un período
constitucional, el protocolo de Entrega y Recepción se
realizará el día primero de enero en que se instale el
nuevo Ayuntamiento, en términos de la Constitución
Política Local, esta Ley y los documentos que expida el
Congreso del Estado durante el mes de mayo anterior,
por conducto de su Secretaría de Fiscalización y del
Órgano de Fiscalización Superior.





Objetivo General

Conducir el desarrollo de las actividades a través de las cuales,
la administración municipal saliente preparará y proporcionará
a las nuevas autoridades, los elementos que le permitan tomar
conocimiento de la situación que guarda la gestión, para
garantizar la continuidad institucional en la prestación de
servicios y en los programas sociales, así como la transmisión
de bienes, recursos, derechos y obligaciones en un marco de
legalidad, transparencia y rendición de cuentas.

Guía para el Proceso de Entrega y Recepción de la 
Administración Pública Municipal 2022-2025



Fines principales

Garantizar el apego a los ordenamientos legales, que rigen la
preparación del proceso de entrega y recepción en todos los
ayuntamientos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Coadyuvar en el establecimiento de bases y/o acuerdos para llevar
a cabo una adecuada transmisión de poderes.

Guía para el Proceso de Entrega y Recepción de la 
Administración Pública Municipal 2022-2025

Efectuar tanto el seguimiento como la vigilancia oportunos del
proceso por parte de quienes desempeñan roles fundamentales.



Fines principales

Promover el análisis, la conciliación, la verificación y la
actualización de la información para asegurar la calidad y
confiabilidad de los datos y documentos.

Propiciar la integración correcta y paulatina del Expediente de
Entrega, a través de etapas que permitan la transmisión completa
sin afectar las actividades y funciones del Ayuntamiento.

Guía para el Proceso de Entrega y Recepción de la 
Administración Pública Municipal 2022-2025

Puntualizar los mecanismos de coordinación para los Comités de
Entrega y de Recepción, a fin de que se realice el proceso de
transición con responsabilidad, transparencia y democracia.



I. Introducción

II. Marco Legal

III. Esquema del Proceso

IV. Modelo de Acta para la Entrega y Recepción de la
Administración Pública Municipal

Guía para el Proceso de Entrega y Recepción de la 
Administración Pública Municipal 2022-2025



V. Lineamientos para el Cierre de Operaciones Municipales 2025

VI. Información para la Entrega y Recepción

28 Documentos existentes

43 Formatos a completar

26 Reportes de sistemas

Guía para el Proceso de Entrega y Recepción de la 
Administración Pública Municipal 2022-2025



VII. Anexos para la Entrega y Recepción
1. Organización

2. Planeación

3. Marco Regulatorio y Situación Legal

4. Financiera

5. Administrativa

6. Inversión u Obra Pública

7. Transparencia

8. Control y Fiscalización

9. Compromisos Institucionales

Guía para el Proceso de Entrega y Recepción de la 
Administración Pública Municipal 2022-2025



Naturaleza de la InformaciónClasificador por tipo 
de información

Pág. 64



Responsable de la integración Número de Formatos

Áreas usuarias 3

Contraloría 3

Dirección de Obras Públicas 3

Secretaría del H. Ayuntamiento 7

Secretaría del H. Ayuntamiento, Dirección 

Jurídica o equivalente
4

Tesorería 10

Tesorería o las Áreas que procedan 1

Tesorería, Dirección de Catastro o equivalente 3

Todas las Áreas 4

Unidad de Transparencia 4

Dirección IMM 1

Total 43



Generalidades del
Proceso de Entrega y Recepción



Comités de Entrega y Recepción

Una vez expedida la Guía para 
el Proceso de Entrega y 

Recepción

Una vez declarado electo el nuevo 
Ayuntamiento por resolución 

inatacable de autoridad competente

Comité de Entrega Comité de Recepción



Comité de Entrega
Entidades Paramunicipales

En términos de lo que establezcan sus Decretos de Creación, con pleno
respeto a su personalidad jurídica, se sugiere la integración de la siguiente
forma:



Responsabilidades del Comité de Entrega

1

5

3

Apegarse y efectuar el Proceso de Entrega y Recepción de 
conformidad con la Guía y sus Lineamientos.

Integrar, conciliar, consolidar y verificar los documentos financieros, 
administrativos, patrimoniales, técnicos y jurídicos del periodo 

constitucional.

Establecer estrategias de operación interna.

Definir mecanismos coordinación.

En su caso, establecer, acciones adicionales que se requieran para una 
óptima transición.

4

2



Responsabilidades del Secretario Técnico

Convocar reuniones mensuales de junio a diciembre.

Verificar avances y cumplimiento de disposiciones jurídicas y
administrativas e informar al Comité.

Emitir recomendaciones.

Levantar Actas.

Dar seguimiento a los acuerdos, avances y recomendaciones.



Revisar la información y la 
integración de documentos 

relativos al proceso de entrega 
y recepción.

Responsabilidades del Comité de Recepción



Esquema del Proceso de Preparación 



JunioMayo Julio

Emisión de la Guía para el Proceso y 
Capacitación a Autoridades en funciones

Integración documental 
en materia de:

•Organización,
• Planeación, 
•Marco Regulatorio y 

Situación Legal,
•Administrativa, 
• Inversión u Obra Pública y,
• Transparencia.

Conformación del Comité de Entrega

Primera Etapa



Agosto Septiembre Integración documental 
en materia:

• Financiera
• Control y Fiscalización y,
• Compromisos Institucionales.

Actualización de documentos integrados 
en la Primera Etapa

Segunda Etapa



Tercera Etapa

Octubre Noviembre Diciembre

Reunión de Transición

Información completa y definitiva 
del Expediente de Entrega

Realización del Ensayo

Capacitación a Autoridades Electas



Capacitación para el Proceso de Entrega y Recepción

Generalidades del Proceso de Entrega y Recepción

Lineamientos para el Cierre de Operaciones Municipales 2025

•Organización

•Planeación

•Financiera

• Inversión u Obra Pública

•Transparencia

•Control y Fiscalización

•Marco Regulatorio y Situación Legal

•Administrativa

Información para la Integración del Expediente de Entrega, en materia de:

Acciones Posteriores al Acto Protocolario



Lineamientos para el Cierre de 
Operaciones Municipales 2025



Lineamientos para el Cierre de Operaciones
Municipales 2025

Tienen como propósito establecer las bases que la Administración
Pública Municipal deberá observar para el cierre de operaciones
2025, así como las acciones para posibilitar la integración de los
estados financieros con todas las operaciones del ejercicio 2025.

Son un apoyo a la toma de decisiones de las
autoridades y los funcionarios municipales
responsables de la entrega.

Previsión



Fechas establecidas para el
Proceso de Entrega y Recepción

30 de julio 

Integración de 
documentos 

Expediente de 
Entrega 

Primera Etapa

30 de septiembre 

Integración de 
documentos 

Expediente de 
Entrega

Segunda Etapa

30 Octubre

Ensayo

1ª Quincena y 
hasta el 31 de 
Diciembre

Actualización e 
integración 

definitiva de 
documentos  

31 de diciembre

Integración

de la 

Información 
financiera



En materia de 
recaudación: 

Para efectos del ensayo, las cuentas 
bancarias deberán estar conciliadas al 30 

de septiembre.

Se actualizarán mensualmente hasta el 15 
de diciembre, fecha a partir de la cual 

únicamente operarán para la recepción 
de recursos.

Se establecerán horarios de Caja, para 
realizar el corte y depositar los recursos 

captados al 31 de diciembre. 

En materia de 
gasto:

La fecha límite de recepción de 
solicitudes de pago y documentación 
soporte en la Tesorería, será el 28 de 

noviembre. 

Del 2 al 15 de diciembre, la Tesorería 
liquidará los compromisos y pagará  lo 

programado para la operación, y 
registrará los pasivos correspondientes. 

El 16 de dic. se expedirá cheque a favor 
del Tesorero, para los gastos del 16 al 31 
de dic. y deberá comprobar a más tardar 

el 31. Los gastos se registraran en el 
ejercicio que concluye. 

Para los imponderables que pudieran suscitarse en el cierre 2025, el Cabildo determinará lo
conducente, elaborará una memoria documental con la descripción de eventos y acuerdos
determinados al 31 de diciembre.



ACTIVO

PASIVO

PATRIMONIO

INGRESOS Y 
EGRESOS

CUENTAS DE 
ORDEN

Contenido
de los 

Lineamientos 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN



30 de septiembre

Efectuar aqueo de 
formas valoradas 

existentes

30 septiembre
Conciliar cuentas 

bancarias y 
mantenerlas 

actualizadas hasta 
la Entrega y 
Recepción

28 de noviembre

Comprobar fondos 
revolventes 

asignados para 
cubrir gastos 

operativos

15 de diciembre

Cancelar cheques 
que no hubieran 

sido entregados a 
sus beneficiarios

31 de diciembre

Entregar oficios a 
las instituciones 

bancarias 
ordenando la 

cancelación de 
firmas de los 

servidores públicos 
salientes

Efectivo y Equivalentes

Se proporcionará a la administración entrante, a través de los respectivos auxiliares
contables y el archivo de trámite, la relación de cuentas de cheques e inversiones,
oficios que amparen la cancelación de firmas, conciliaciones finales, estados de
situación de chequeras y si hubiera cheques en tránsito, datos de la existencia de
fondos para cubrirlos.



Antes del 30 
de septiembre

Estimar 
Cuentas 

Incobrables

30 de 
septiembre

Depurar y 
conciliar saldos 

(Ensayo)

28 de 
noviembre

Comprobar o 
reintegrar los 

recursos 
sujetos a 

comprobar 
(operativos)

28 de 
noviembre

Fecha límite 
para la 

aplicación o 
recuperación 
de anticipos

31 de 
diciembre 

Comprobación, 
reintegro y 

cancelación de 
sujeto a 

comprobar final 
(Tesorería)

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y

EQUIVALENTES (CUENTAS POR COBRAR)

► De existir recursos pendientes de recuperar, se deberá contar con los expedientes y el
estado de los procesos legales o administrativos para dar seguimiento a su reembolso.

► En estas erogaciones no se considerará el combustible para servicios de limpia pública,
seguridad o protección civil, por lo que se deberán tomar las previsiones
correspondientes.



Materiales y Suministros

27 de junio
Conclusión de procedimientos de adquisición o enajenación de 

bienes y contratación de servicios 

14 noviembre
Último suministro de papelería y consumibles, previendo 

consumos hasta el 31 de diciembre

28 noviembre
Actualización de Inventario físico de existencias

Deberá establecerse un seguimiento especial para
aquellas adquisiciones que se realicen entre el 29 de
junio y el 30 de noviembre.



25 de junio

Límite para 
autorización 
estudios o 

proyectos de  
obras o 

acciones. 

26 de 
septiembre

Límite 
recepción 

documentos 
de pago en 
Tesorería 
(Ensayo)

28 de 
noviembre

Límite para 
conclusión de 

obras y 
acciones para 

finiquito 
oportuno

28 de 
noviembre

Límite 
recepción 

documentos 
de pago en 
Tesorería 

(Cierre 
Definitivo)

28 de 
noviembre

Expedientes 
de obras o 
acciones 

debidamente 
integrados

INVERSIÓN U OBRA PÚBLICA

25 de diciembre

Cierre del Ejercicio 2025, mediante 

SIMVER.

Conciliado con la contabilidad



INVERSIÓN U OBRA PÚBLICA

En caso de existir obras y acciones que se encuentran en
proceso de rescisión de contrato, de recuperación de
fianzas o terminaciones anticipadas, se deberán realizar las
gestiones necesarias para su resolución antes de concluir la
administración municipal, dejando constancia de las
mismas e integrando la documentación en los expedientes
correspondientes.

Se integrarán los expedientes que permitan dar
continuidad a los trámites, incluyendo los contratos en que
conste la obligación a cargo del fiado, los contratos y los
convenios adicionales, las pólizas de fianzas originales y los
documentos modificatorios de las mismas, lo cual formará
parte del archivo de trámite.



INVERSIÓN U OBRA PÚBLICA

Es responsabilidad de las áreas ejecutoras contar con los

expedientes técnicos unitarios debidamente integrados con

toda la documentación de las bases de las obras y servicios

relacionados, en los que conste su conclusión física y

financiera, mismos que formarán parte del archivo de trámite.

Los documentos de comprobación de gastos deberán estar
sellados con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las
disposiciones y reglas de operación específicas, identificándose
con el nombre de la fuente de financiamiento, fondo de
aportaciones, programa o convenio respectivo indicando el
tipo de financiamiento y el número del documento de trámite
de pago.



Por cada obra terminada, deberá realizarse la transferencia del saldo a la cuenta de
activo no circulante o al gasto, según corresponda de acuerdo con la clasificación de
las mismas:
• En caso de obra capitalizable, se deberá transferir el saldo al activo no
circulante correspondiente, y el soporte documental del registro contable será el
establecido por el Cabildo (acta de entrega-recepción o el documento que acredite
su conclusión).
• Si la obra es de dominio público, se deberá transferir el saldo a los gastos del
periodo.
• Tratándose de obras transferibles, con el acta de entrega-recepción o con la
documentación justificatoria o comprobatoria como soporte, se deberá reclasificar al
activo no circulante correspondiente y, una vez aprobada su transferencia, se dará de
baja el activo, reconociéndose en gastos del periodo.

INVERSIÓN U OBRA PÚBLICA



INVERSIÓN U OBRA PÚBLICA

Ante la conclusión del periodo constitucional, de ser necesario se
sugiere gestionar ante la SEFIPLAN o la instancia normativa que
corresponda, la modificación de los calendarios de ejecución de
obras o acciones financiadas con recursos bajo el principio de
anualidad.

Los Titulares de las áreas responsables de ejecutar obras y
acciones, deberán informar a la Tesorería el resultado final del
ejercicio de recursos federales con principio de anualidad, para
que ésta mantenga en cuentas productivas los saldos que no se
devengaron, e indique a la administración entrante la existencia
de esta provisión, para efectos de que sea manejada en los
términos que señala el convenio, lineamientos o reglas de
operación correspondientes.



A partir del 2 de 
julio

Realizar el último 
levantamiento del 
inventario físico

30 de septiembre

Conciliar el 
inventario físico con 

los saldos de 
cuentas de activo 

15 de diciembre

Relacionar activos 
intangibles 

BIENES MUEBLES



BIENES MUEBLES

Relacionar los bienes propiedad de terceros en uso del Ayuntamiento, con las
observaciones correspondientes.

Si por alguna razón existen bienes que no se encuentren inventariados o estén en
proceso de registro, y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el ejercicio 2025,
deberán ser entregados oficialmente a la administración entrante a través del acta de
entrega y recepción.

Una vez realizado el levantamiento físico de inventario, se deberán registrar o en su caso
actualizar los importes por concepto de depreciación acumulada, de acuerdo con lo
establecido por el CONAC.

Integrar un expediente, donde se expliquen los criterios para la determinación de la vida
útil y el valor de desecho de los bienes que sirvieron de base para el cálculo de la
depreciación.



IMPUESTOS POR PAGAR

De las retenciones y contribuciones federales,

estatales y otras contribuciones por pagar a corto

plazo se deberá mostrar el cumplimiento, el entero

correspondiente a la fecha del cierre, así como el

soporte documental que los ampara, en el caso de

pagos pendientes se deberá señalar, la o las cuentas

bancarias en donde se entrega el recurso para el

entero.



PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS

Y OTRAS AYUDAS

Con corte al 15 de diciembre:

Reportar convenios que generen ingresos pendientes de recuperación y 
actualizarse hasta el cierre definitivo

Se incorporará a la entrega el formato de conciliación de ingresos
presupuestarios y contables y de egresos presupuestarios y gastos
contables.

El soporte documental y calendarios de las ministraciones recibidas y las
pendientes de recuperar; además los documentos que acrediten la
gestión de reembolso, debiendo reconocer y registrar la cuenta por
cobrar correspondientes

De los depósitos por ministraciones que se reciban de la SEFIPLAN, durante el cierre de
operaciones, se deberá registrar el ingreso correspondiente y, en su caso, relacionar los
egresos comprometidos o devengados que se vayan a cubrir con ese recurso, incluyendo
el soporte documental.



SERVICIOS PERSONALES

27 de Junio

Suspensión de contrataciones, excepto sustituciones

27 de Septiembre

Integración de personal comisionado a su centro de trabajo 

o efectuar readscripciones

30 de Septiembre

Plantilla  actualizada, conciliada con 

nómina y acorde a estructura orgánica

15 de Diciembre

Liquidación de sueldos, prestaciones, 

gratificación anual, etcétera.



SERVICIOS PERSONALES

Después del 26 de septiembre no podrán realizarse movimientos de
personal.

Formular los expedientes por concepto de juicios o laudos laborales,
señalando cual es el estado que guarda cada uno, cuales tienen
sentencia pendiente de atender, cuales no han sido atendidos, en su
caso el registro contable del pasivo contingente en cuentas del orden.

Deberá respetarse estrictamente el calendario y compromisos de
pago de nómina y terceros institucionales, para evitar pasivos en
estos conceptos.

Presentar comprobantes de pagos de obligaciones fiscales, o en su
caso registrar la provisión correspondiente para pagos en el ejercicio
siguiente.



SERVICIOS PERSONALES

Deberán conservar los documentos relativos a la determinación del subsidio
para el empleo, pagos del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto sobre
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; conciliando los montos
enterados al Servicio de Administración Tributaria (SAT), contra la integración
de saldos de la cuenta y el reporte del auxiliar correspondiente.

En cuanto al cumplimiento de obligaciones fiscales, deberá presentarse la
comprobación de los pagos al corriente por estos conceptos y en aquellos
casos en que proceda, realizar la provisión correspondiente para pagos en el
ejercicio siguiente.

Asimismo, considerar a efectos de corroborar no adeudos, la opinión de
cumplimiento a las autoridades fiscales estatales y federales
correspondientes.



26 de 
septiembre

Actualización 
de resguardos, 

bajas  y 
movimientos del 

parque 
vehicular

26 de septiembre

Conclusión de servicios 
de conservación y 
mantenimiento de 

instalaciones y edificios

27 de agosto

Límite de contratación o 
cambios de servicios 

básicos

27 de 
septiembre

Liquidación de 
servicios de 

conservación y 
mantenimiento 

de instalaciones 
y edificios 
(Ensayo)

28 de 
noviembre

Limite de 
servicios y 
trámites de 

pago de 
mantenimiento
preventivo o 

correctivo 
(Definitivo)

15 de 
diciembre

Concentración 
de vehículos 

oficiales

SERVICIOS GENERALES



SERVICIOS GENERALES

Para el caso de los seguros, reemplacamiento, verificaciones
vehiculares, derechos, tenencias y demás obligaciones, se deberá
considerar mantenerlas vigentes y sin rezago al cierre del ejercicio.

Los servidores públicos que tengan bajo su resguardo vehículos
oficiales y/o maquinaria, deberán concentrarlos en el lugar que
indiquen las autoridades a más tardar el 15 de diciembre, excepto
los asignados a seguridad pública, servicios asistenciales y aquellos
que debido a la naturaleza de las funciones se utilizan para cubrir
alguna actividad específica, en estos casos, tendrán que
concentrarlos al concluir la actividad. Igual tratamiento se dará a
los otorgados o recibidos en préstamo o en comodato.



30 de septiembre
Registrar o actualizar los 
importes por concepto de 

Deuda Pública

30 de septiembre
Conciliar los saldos 

confrontando el importe 
reportado por las 

Instituciones Financieras 
contra registros contables

DEUDA PÚBLICA Si al conciliar surgieran variaciones, se

deberán realizar los registros,

soportándolos con los expedientes que

contengan las autorizaciones, procesos

competitivos, contratos con las

instituciones de crédito, convenios

modificatorios, estados de deuda

bancarios, tablas de amortización,

información de los Fideicomisos y

Fondos de Reserva constituidos para el

pago de la Deuda Pública, constancia de

inscripción y/o cancelación en el

Registro de Deuda Pública Municipal del

Congreso del Estado y, en su caso, de la

SHCP; y finalmente, la relación de las

obras y acciones realizadas con los

créditos contratados.

BURSATILIZACIÓN

Calcular y registrar la actualización del saldo en

UDIS. Al cierre del ejercicio se deberá actualizar

el fondo de reserva.



JUICIOS

De existir litigios, juicios o demandas en proceso de
resolución, se deberá dar estricto seguimiento y control a
los mismos debiéndose estimar y registrar el monto en
cuentas de orden.

INGRESOS MUNICIPALES DE EJERCICIOS ANTERIORES

Se deberán registrar en cuentas de orden, entregar padrones de contribuyentes

o de usuarios de servicios y, en su caso, los expedientes que acrediten los

procedimientos administrativos de ejecución para la recuperación de rezagos.



Al 30 de septiembre la Tesorería deberá verificar que se hayan

registrado en su totalidad los movimientos del ejercicio del presupuesto y

que se cuente con las autorizaciones que amparen las ampliaciones,

reducciones y transferencias.

Es deber de las áreas administrativas procurar el trámite de

transferencias y recalendarizaciones presupuestales respecto de

materiales, suministros, servicios generales, obras y acciones como

máximo el 28 de noviembre. Esta fecha será el límite para tramitar la

cancelación de afectaciones presupuestales comprometidas que no se

hayan recibido.

PROCESOS PRESUPUESTALES



OIC y Tesorería 

• Para generar el cierre
del ejercicio
contable, deberán
realizar las
validaciones y/o
cruces de los estados
financieros, dejando
evidencia de ello.

Titulares de las áreas

• Responsables de que
las observaciones
estén atendidas y
preferentemente
solventadas.

• Si existen pendientes 
de atender se 
requisitará el formato 
correspondiente 
indicando la 
ubicación de los 
documentos que 
solventen.

OIC

• De las Cuentas
Públicas 2021, 2022,
2023, 2024 y, en su
caso de ejercicios
anteriores, deberá
integrar el
seguimiento a los
Procedimientos de
Investigación y
Substanciación de las
observaciones
administrativas y las
recomendaciones.

CONTROL Y FISCALIZACIÓN



Conciliación de 
cuentas bancarias 

y actualización 
mensual hasta el 
15 de diciembre

Del 15 al 31 de 
diciembre

Depósitos y 
registros diarios de 

ingresos

31 de diciembre
Establecer horarios 

de operación de caja 
y realizar el Depósito 

en el mismo día

Del 2 al 15 de 
diciembre

Pago de compromisos y 
servicios programados

16 de diciembre
Expedición de cheque 

para cubrir gastos 
mínimos del 16 al 29 

de diciembre 

31 de diciembre
Integración de la 
documentación 

soporte del Sujeto a 
Comprobar

31 de 
diciembre
Emisión de 

Información 
Financiera

Cierre Final
INGRESOS

GASTOS



Información para la Entrega y Recepción

Financiera



Para la integración en el Expediente de Entrega

de la información correspondiente a este

apartado, se deberá considerar la periodicidad de

su presentación o emisión, lo que determinará el
número de documentos a incluir.



Descripción:

El art. 106 de la LOML establece que en la segunda quincena del mes de
agosto, el Presidente Municipal, la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal y el Tesorero, formularán los proyectos presupuestales de
ingresos y egresos para el ejercicio siguiente, los cuales se deben remitir
por triplicado al H. Congreso del Estado para su aprobación en la segunda
quincena del mes de septiembre.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

Financiera 4.1 Ley de Ingresos 2025 y Proyecto Anual 
de la Ley de Ingresos 2026

4.2 Presupuestos de Egresos 2025 y 2026



Financiera

Estados de Situación Financiera 2025
Reflejan la información relativa a los recursos y obligaciones

del Ayuntamiento a una fecha determinada; se estructuran en

Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio.

Estados de Actividades 2025
Muestran una relación resumida de los ingresos, gastos y

otras pérdidas del Ayuntamiento durante un periodo

determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el

ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio.

Estados de Variación en la Hacienda 

Pública 2025
Presentan los cambios que sufrieron los distintos elementos

que componen la Hacienda Pública del Ayuntamiento, entre

el inicio y el final del periodo.

Estados de Cambios en la Situación 

Financiera 2025
Su finalidad es proveer de información sobre el origen y

aplicación de los recursos del Ayuntamiento.

Estados de Flujos de Efectivo 2025

Proporcionan una base para evaluar la capacidad para generar

efectivo y equivalentes de efectivo, así como para utilizar los

flujos derivados de ellos; permiten identificar fuentes de

entradas y salidas de recursos clasificadas por actividades de

operación, de inversión y de financiamiento.

4.3 – 4.7

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

Financiera



Estados sobre Pasivos Contingentes 2025

Reflejan las obligaciones que tienen su origen en hechos

específicos e independientes del pasado, que en el futuro

pueden ocurrir o no, y de acuerdo con lo que acontezca,

desaparecen o se convierten en pasivos reales, por

ejemplo juicios, garantías, avales, costos de planes de

pensiones, jubilaciones, etcétera.

Notas a los Estados Financieros 2025

El Ayuntamiento deberá acompañar los Estados

Financieros de notas, las cuales deberán observar lo

establecido en el Capítulo VII, fracción I, inciso i) del

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Estados Analíticos del Activo 2025
Muestran el comportamiento de los fondos, valores,

derechos y bienes de que dispone el Ayuntamiento para

realizar sus actividades, debidamente identificados y

cuantificados en términos monetarios, entre el inicio y el fin

del periodo.

4.8 – 4.10

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

Financiera



Financiera

RECOMENDACIONES



RECOMENDACIONES

Validar las cifras a través de cruces contables y 
presupuestales 

Consultar las recomendaciones para cierre emitidas por el 
Departamento de SIGMAVER

Validar las integraciones de saldos vs los reportes 
de auxiliares



Estados Analíticos de la Deuda y Otros 
Pasivos 2025

Revelan las obligaciones insolutas del Ayuntamiento,

derivadas de la celebración de empréstitos, autorizados o

ratificados por el H. Congreso del Estado.

Estados Analíticos de Ingresos 2025 Su finalidad es dar conocer en forma periódica y confiable

el comportamiento de los ingresos públicos.

Estados Analíticos del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 2025

Su propósito es realizar periódicamente el seguimiento del

ejercicio de los egresos presupuestarios; deben mostrar a

una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de

Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de

las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes

grados de desagregación de las mismas.

4.11 – 4.13

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

Financiera



Auxiliar Contable de Cuentas Bancarias 2025
Reporte de las cuentas bancarias que el Ayuntamiento

tiene aperturadas y los datos de éstas.

Auxiliar Contable de Cuentas por Cobrar 
2025

Relación de documentos o títulos de crédito a favor del

Ayuntamiento, que le dan el derecho de exigir a los

suscriptores el pago del adeudo.

Auxiliar Contable de Cuentas por Pagar 
2025

Reporte de adeudos contraídos por el Ayuntamiento, de

los que se desprende un compromiso de pago.

Acuses de la presentación de los Estados 
Financieros y de Obra Pública Mensuales 2025

Acuses de la presentación al H. Congreso del Estado, 
de los Informes Trimestrales de Deuda 2025

4.29 – 4.33

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

Financiera



Descripción:

Se sugiere que la Administración Municipal Saliente integre la Cuenta
Pública correspondiente al ejercicio 2025, para que la nueva
administración entregue al H. Congreso del Estado conforme a lo
establecido en el artículo 35 fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio
Libre.

4.34 Cuenta Pública 2025

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

Financiera



Descripción:

En caso de ser necesario, se realizará el recuento y la verificación del
dinero, valores y documentos existentes en caja, al momento de la
transición municipal.

4.35 Arqueo de Caja

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Formato a completar

Financiera





Descripción:

Muestra la confrontación de los registros contables y los estados de
cuenta bancarios, a fin de confirmar la coincidencia de saldos. Se deberá
requisitar un formato por cada cuenta bancaria que tenga el
Ayuntamiento.

4.36 Conciliaciones Bancarias

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Formato a completar

Financiera





Descripción:

En caso de utilizar chequeras, se deberá incluir una relación de cheques
expedidos y por utilizar en cada una de las cuentas bancarias aperturadas
por el Ayuntamiento.

4.37 Situación de Talonarios de Cheques

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Formato a completar

Financiera





Descripción:

Muestra la relación de formas valoradas (recibos oficiales, formas del
Registro Civil, etc.) que utiliza el Ayuntamiento, a la fecha de la transición.

4.38 Inventario de Formas Valoradas

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Formato a completar

Financiera





Información para la Entrega y Recepción

Inversión u Obra Pública



Descripción:

Identifica los contratos en proceso de rescisión y las garantías, de
las obras y acciones con fianzas pendientes de recuperar.

6.3 Relación de Obras y Acciones con Contrato 
en Proceso de Rescisión y/o en Trámite de 

Recuperación de Fianzas  2022-2025

Inversión u Obra 
Pública

Responsable: Dirección de ObrasTipo de Documento: Formato a completar





Descripción:

Relaciona las existencias de materiales de obra y mantenimiento
que no fueron utilizados, señalando el tipo de fuente con la que
fueron adquiridos y su costo.

6.4 Inventario de Materiales para la Obra 
Pública y Mantenimiento

Inversión u Obra 
Pública

Responsable: Dirección de ObrasTipo de Documento: Formato a completar





Descripción:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 74 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y 73 Ter., fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio
Libre, son los expedientes que concentran la información y
documentación original de carácter técnico, financiero, administrativo y
social, derivada de los procesos de planeación, adjudicación y ejecución,
cuyo contenido refleja la situación real, estado y avance de cada obra
pública o servicio relacionado que se contrate sin importar el origen de
los recursos.

6.5 Relación de Expedientes Técnicos 
Unitarios de Obras Públicas 2022 - 2025

Inversión u Obra 
Pública

Responsable: Dirección de ObrasTipo de Documento: Formato a completar





Información para la Entrega y Recepción

Control y Fiscalización



Descripción:

En caso de haber contratado los servicios profesionales para
realizar la revisión a la gestión municipal en materia financiera –
presupuestal y de obra pública del ejercicio 2025, los trabajos
deberán estar concluidos a la fecha de la entrega y recepción. En
este apartado se incluirá el informe que contenga el resultado, así
como su soporte documental. De persistir observaciones por
atender a la fecha de la entrega, éstas deberán consignarse en el
formato 8.3 de la presente Guía.

8.2 Auditorías a la Gestión MunicipalControl y 
Fiscalización

Responsable: ContraloríaTipo de Documento: Existente



Descripción:

Señala por cada auditoría efectuada al Ayuntamiento, las
observaciones y recomendaciones que, de ser el caso, estén
pendientes de atender, el área responsable y la justificación que
acredite su situación para seguimiento.

8.3 Resumen de observaciones y 
Recomendaciones en proceso de atención

Control y 
Fiscalización

Responsable: ContraloríaTipo de Documento: Formato a completar





Con la finalidad de resguardar la información y atender los

requerimientos de las diversas autoridades, así como los

derivados de responsabilidades de los Servidores y ex

Servidores Públicos, se sugiere contar con la totalidad de la

documentación oficial de manera digital, certificando para

dicho efecto la información contenida en el dispositivo

empleado.



Información para la Entrega y Recepción

Organización



Descripción:

Es la representación gráfica de la estructura del Ayuntamiento, la

cual muestra las áreas que lo conforman y las respectivas líneas

jerárquicas. Deberá anexarse el organigrama general, y en su caso,

los específicos por área, autorizados por el Cabildo y publicados en

la Gaceta Oficial en términos del artículo 34 de la LOML.

1.1 Organigrama AutorizadoOrganización

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente





Descripción:

Es el listado de los manuales de organización, procedimientos y
servicios con que cuenta el Ayuntamiento, tanto Manuales
Generales de Organización, como los específicos por cada una de
las áreas. Por ejemplo: Manual de Organización de la Tesorería,
Manual de Procedimientos de la Dirección de Obras Públicas, entre
otros.

1.2 Relación de Manuales AdministrativosOrganización

Responsable: Todas la ÁreasTipo de Documento: Formato a completar







Descripción:

El artículo 74 de la LOML, establece que los Ayuntamientos podrán
crear, previa autorización del H. Congreso del Estado, las Entidades
Paramunicipales necesarias para el correcto desempeño de sus
atribuciones, las cuales pueden ser organismos descentralizados,
empresas de participación municipal o fideicomisos públicos; por lo
que, de ser el caso, se deben relacionar aquellas entidades
existentes.

1.3 Relación de Entidades ParamunicipalesOrganización

Responsable: Secretaría del AyuntamientoTipo de Documento: Formato a completar





Descripción:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 Bis de la LOML,
es obligación del Ayuntamiento crear como Organismo Público
Descentralizado, un Instituto Municipal de la Mujer, la información
correspondiente a incluirse en este numeral del Expediente de
Entrega, está en función de la realidad operante y de la situación
que guarda esta entidad paramunicipal al cierre de la gestión, con
el propósito de que las autoridades entrantes puedan garantizar la
debida continuidad.

1.4 Seguimiento del proceso de 
descentralización del IMMOrganización

Responsable: Dirección el IMMTipo de Documento: Formato a completar





Información para la Entrega y Recepción

Planeación



Descripción:

De acuerdo con el artículo 35 fracción IV de la LOML, los Ayuntamientos tienen la
atribución de elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan
Municipal de Desarrollo, de conformidad con la Ley de Planeación del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual establece en su artículo 44 que los Planes
Municipales de Desarrollo de cada uno de los municipios del Estado deberán
elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo improrrogable de cuatro
meses, contados a partir de la fecha de la toma de posesión de los
Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación en la Gaceta Oficial del
Estado, los municipios remitirán su Plan Municipal de Desarrollo o la
actualización a la mitad de su periodo constitucional al H. Congreso del Estado.

2.1 Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 Planeación

Responsable: PresidenciaTipo de Documento: Existente



Descripción:

Además, de conformidad con los artículos 46 y Cuarto Transitorio de la Ley de
Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se deberá integrar en
este apartado la actualización del Plan Municipal de Desarrollo conforme al
contenido del Plan Veracruzano de Desarrollo y en virtud de lo señalado en el
artículo 39 de la misma Ley, la evidencia de las adecuaciones remitidas al
Consejo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar (CEPLADEB).

2.1 Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 Planeación

Responsable: PresidenciaTipo de Documento: Existente



Descripción:

Conforme a la Ley de Planeación del Estado de Veracruz, el Plan
Municipal debe indicar los Programas que habrán de realizarse
durante el periodo constitucional que corresponda y éstos deben
guardar congruencia con los objetivos y prioridades que se
establezcan en dicho Plan. En este sentido, se deben anexar al
Expediente de Entrega, ejemplares de los Programas Municipales
aprobados por el Ayuntamiento.

Planeación 2.2 Programas Municipales 2022-2025 Planeación

Responsable: PresidenciaTipo de Documento: Existente



Ejemplo:



Descripción:

Contiene las actividades que cada una de las áreas que integran el
Ayuntamiento determinaron realizar en el ejercicio 2025 para alcanzar los
objetivos y metas establecidas en el Plan y Programas Municipales.

Planeación
2.3 Programa de Actividades 

Institucionales 2025 Planeación

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente



Descripción:

Son los reportes que reflejan el grado de cumplimiento de las
actividades definidas por cada una de las áreas, para el ejercicio 2025.

Planeación
2.4 Informes de Avance del Programa de 

Actividades Institucionales 2025 Planeación

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente



Planeación 2.4 Informes de Avance del Programa de 
Actividades Institucionales 2025 Planeación

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente



Información para la Entrega y Recepción

Financiera



Para la integración en el Expediente de Entrega

de la información correspondiente a este

apartado, se deberá considerar la periodicidad de

su presentación o emisión, lo que determinará el
número de documentos a incluir.



Descripción:

Muestran el nombre de los rubros a 3er. nivel y en algunos casos a 4to.
nivel del Plan de Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda
Pública/Patrimonio. Se emiten en cumplimiento del artículo 4 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF) y
con la finalidad de proveer la información necesaria para el Sistema de
Alertas.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.14 Estados de Situación Financiera 
Detallados – LDF 2025Financiera



Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentarán de forma trimestral, así como
de manera anual, en la Cuenta Pública.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.14 Estados de Situación Financiera 
Detallados – LDF 2025Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

Muestran la Deuda Pública clasificada en Corto y Largo Plazo, así como
Otros Pasivos. Para efectos de su clasificación se identifica que la Deuda
Pública a corto plazo es aquella cuyo vencimiento será en un periodo
menor o igual a doce meses y la Deuda Pública a largo plazo es aquella
cuyo vencimiento sea posterior a doce meses. Los otros pasivos
representan aquellos no incluidos en las cuentas de Deuda Pública. Estos
Informes, incluyen la Deuda Contingente, según se define en la LDF y
Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero como datos informativos.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.15 Informes Analíticos de la Deuda Pública 
y Otros Pasivos – LDF 2025Financiera



Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentarán de forma trimestral, así
como de manera anual, en la Cuenta Pública.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.15 Informes Analíticos de la Deuda Pública 
y Otros Pasivos – LDF 2025Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

Los informes muestran la clasificación de las obligaciones diferentes de
Financiamientos del Ente Público correspondiente, no considerados en el
Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos. En este apartado
no se reportan las Asociaciones Público-Privadas concluidas; se emiten en
cumplimiento de los artículos 25 y 31 párrafo segundo de la LDF y de
acuerdo con los Criterios para la elaboración y presentación homogénea
de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
emitidos por el CONAC.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.16 Informes Analíticos de Obligaciones 
Diferentes de Financiamientos – LDF 2025Financiera



Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentarán de forma trimestral, así
como de manera anual, en la Cuenta Pública.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.16 Informes Analíticos de Obligaciones 
Diferentes de Financiamientos – LDF 2025Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

Reflejan la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de
Ingresos y los gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos,
con excepción de la amortización de la deuda; se emiten en cumplimiento
de los artículos 6 y 7 de la LDF.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.17 Balances Presupuestarios – LDF 2025Financiera



Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentarán de forma trimestral, así
como de manera anual, en la Cuenta Pública.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.17 Balances Presupuestarios – LDF 2025Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

Muestran la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de
Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e
Ingresos Derivados de Financiamientos. Se elaboran en cumplimiento de
los artículos 4 y 58 de la LDF.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.18 Estados Analíticos de Ingresos 
Detallados – LDF 2025

Financiera



Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentarán de forma trimestral, así
como de manera anual, en la Cuenta Pública.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.18 Estados Analíticos de Ingresos 
Detallados – LDF 2025

Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

Los estados muestran la clasificación de los egresos a partir de la desagregación
de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado. Los formatos se integran por las
distintas clasificaciones del egreso de acuerdo con lo establecido en los Criterios
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de
los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentarán de forma trimestral, así como de manera anual, en la
Cuenta Pública.
Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: Tesorería

Tipo de Documento: Reporte SIGMAVER

Financiera 4.19 – 4.22 Estados Analíticos del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Detallados – LDF 2025

(Clasificación Administrativa)

(Clasificación Funcional)
(Clasificación de Servicios Personales por Categoría)

(Clasificación por Objeto del Gasto)

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.19 Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Detallados – LDF 2025
(Clasificación por Objeto del Gasto)

Financiera



Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.20 Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Detallados – LDF 2025

(Clasificación Administrativa)
Financiera



Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.21 Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Detallados – LDF 2025

(Clasificación Funcional)
Financiera



Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Reporte SIGMAVER

4.22 Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Detallados – LDF 2025

(Clasificación de Servicios Personales por Categoría)
Financiera



Descripción:

Las Proyecciones de los ingresos se deberán elaborar a partir de la
desagregación de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales
Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos, identificando para
cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de su
naturaleza.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.23 Proyecciones de Ingresos – LDF 2025Financiera



Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentaran de forma anual de acuerdo a
las fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.23 Proyecciones de Ingresos – LDF 2025Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clasificación de Gasto no
Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los
apartados, la clasificación de los egresos de acuerdo con los capítulos por
objeto del gasto. Se integran en cumplimiento del artículo 18 de la LDF.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.24 Proyecciones de Egresos – LDF 2025Financiera



Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentaran de forma anual de
acuerdo a las fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la
iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.24 Proyecciones de Egresos – LDF 2025Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

El primero muestra la clasificación de los ingresos a partir de la
desagregación de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales
Etiquetadas e Ingresos derivados de Financiamientos, identificando para cada
uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de su
diferente naturaleza; el segundo muestra la clasificación de los egresos a
partir de la desagregación de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado,
identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los egresos
de acuerdo a los capítulos por objeto del gasto.

Periodicidad de Entrega: Estos formatos se presentaran de forma anual de acuerdo a las fechas
establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el
proyecto de Presupuesto de Egresos.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: Tesorería

Tipo de Documento: Existente

4.25 Resultados de Ingresos – LDF 2025Financiera

4.26 Resultados de Egresos – LDF 2025

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.25 Resultados de Ingresos – LDF 2025Financiera



Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.26 Resultados de Egresos – LDF 2025Financiera



Descripción:

Se emite en cumplimiento del artículo 18 de la LDF, refiere al estudio
actuarial de las pensiones de los trabajadores del Municipio; éste deberá
incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance actuarial en
valor presente; debe estructurarse de conformidad con lo establecido en
los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
emitidos por el CONAC.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.27 Informe sobre Estudios 
Actuariales – LDF 2025Financiera



Periodicidad de Entrega: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las
fechas establecidas en la legislación local para la presentación del proyecto de
Presupuesto de Egresos.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.27 Informe sobre Estudios 
Actuariales – LDF 2025Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Descripción:

Es el formato elaborado por el Ayuntamiento en observancia de la LDF
que muestra los indicadores cuantitativos y cualitativos, los cuales se
dividen en tres bloques principales: Indicadores Presupuestarios,
Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública.
Su estructura y contenido deberá observar lo establecido en los Criterios
para la elaboración y presentación homogénea de la información
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, emitidos por el
CONAC.

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.28 Guía de cumplimiento de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios 2025
Financiera



Periodicidad de Entrega: Esta Guía de Cumplimiento se presenta de forma anual por
parte de los Entes Públicos, en conjunto con la Cuenta Pública del Municipio.

Fuente: https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Existente

4.28 Guía de cumplimiento de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios 2025
Financiera

https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF


Información para la Entrega y Recepción

Planeación



Descripción:

Documentos de planeación para un ejercicio fiscal, aprobados para cada
fuente de financiamiento, previo acuerdo del Consejo de Desarrollo
Municipal (CDM), Cabildo u Órgano de Gobierno, según se trate, que
incluyen los datos básicos y costos estimados de obras y acciones, las
cuales pueden irse conformando a lo largo del ejercicio y podrán ser
ajustadas mediante modificaciones presupuestales durante la ejecución
de las mismas, en términos de lo señalado en las Reglas de Carácter
General para la Presentación de Información Municipal, a través de
medios electrónicos al Órgano de Fiscalización Superior del Estado de
Veracruz, y que se registra en el Sistema de Información Municipal de
Veracruz (SIMVER).

Planeación
2.5 Programas Generales de 
Inversión (PGI) 2022-2025Planeación

Responsable: Tesorería o Dirección de ObrasTipo de Documento: Reporte SIMVER



Aspectos principales en la revisión de los PGI presentados:

La presentación de los Programas Generales de Inversión de todas las
fuentes asignadas, de acuerdo al Presupuesto de Egresos para el presente
ejercicio 2025.

El cumplimiento con los Lineamientos del FAISMUN principalmente, así
como las reglas de operación de los diversos fondos.

La orientación y/o aplicación de la inversión de obras y acciones.



Programa General de Inversión (PGI) 2025



Descripción:

Son los informes sobre la situación física y financiera de las obras y
acciones que de manera periódica entregan los entes fiscalizables
municipales y entidades paramunicipales de acuerdo con las Reglas de
Carácter General antes aludidas, los cuales se registran y emiten a través
del SIMVER.

Planeación
2.6 Reportes Trimestrales de 

Avances Físico-Financieros 2025Planeación

Responsable: Dirección de ObrasTipo de Documento: Reporte SIMVER



Fechas de presentación Reportes Trimestrales:

Durante los primeros 25 días naturales de los meses de abril, julio y octubre para
los programas generales de inversión de cualquier fuente de financiamiento, que
fueran presentados a más tardar el 31 de marzo.

Para fuentes de financiamiento distintas de FAISMUN y FORTAMUNDF,
presentados después del 31 de marzo, a más tardar durante los 25 días
naturales del mes siguiente al trimestre en que se haya aprobado el Programa
General de Inversión por la instancia competente y sucesivamente los trimestres
que correspondan.

Ejemplo:



Reporte Trimestral de Avances Físico-Financieros 2025



Descripción:

Son los reportes del estado físico-financiero final de las obras y acciones
debidamente autorizadas por el Cabildo, el CDM o el Órgano de Gobierno
para un ejercicio fiscal según la fuente de financiamiento que
corresponda, y reportados en el Programa General de Inversión o en las
Modificaciones Presupuestales, en el mismo contexto de las Reglas de
Carácter General.

2.7 Cierres de Ejercicios 2022-2025Planeación

Responsable: Dirección de ObrasTipo de Documento: Reporte SIMVER



Fechas de presentación Cierre de Ejercicio:

Tratándose de un ejercicio de cambio de administración municipal, deberá
aprobarse y presentarse a más tardar durante los primeros 25 días naturales del
mes de diciembre del año de que se trate.

Para los cierres anticipados de las fuentes distintas de FAISMUN y
FORTAMUNDF, deberá presentarse durante los primeros 25 días naturales del
mes siguiente a la fecha límite de presentación del Reporte Trimestral de
Avances Físico-Financieros de que se trate, en caso de que en dicho documento
se reporten avances tanto físicos como financieros al 100% de la totalidad de las
obras y acciones que lo conforman.

Ejemplo:



Cierre de Ejercicio 2025



Información para la Entrega y Recepción

Inversión u Obra Pública



Descripción:

Inventario de las obras públicas terminadas durante la gestión
municipal, así como las fuentes de financiamiento con las que se
ejecutaron.

6.1 Relación de Obras y Acciones 
Terminadas 2022-2025

Inversión u Obra 
Pública

Responsable: Dirección de ObrasTipo de Documento: Reporte SIMVER

Acción a realizar:

Imprimir los Reportes del SIMVER de los ejercicios 2022 al 2025
por cada fuente de financiamiento.









Descripción:

Identifica las obras o acciones que aún no están concluidas, la
fuente de financiamiento, el presupuesto ejercido y por ejercer,
así como el avance físico y financiero de las mismas.

6.2 Reporte de Obras y Acciones Pendientes 
de Terminar Física y/o Financieramente 2025

Inversión u Obra 
Pública

Responsable: Dirección de ObrasTipo de Documento: Reporte de SIMVER

Acción a realizar:

Imprimir el Reporte del SIMVER del ejercicio 2025 por cada
fuente de financiamiento.





Información para la Entrega y Recepción

Control y Fiscalización



Descripción:

El formato tiene el objetivo de relacionar las actividades realizadas a
través de la Plataforma Virtual del Sistema de Evaluación y Fiscalización
de Veracruz (SEFISVER).

8.1 Sistema de Evaluación y Fiscalización 
de Veracruz (SEFISVER)

Control y 
Fiscalización

Responsable: ContraloríaTipo de Documento: Formato a completar





Acuse de conclusión de la Auditoría
Interna Coordinada 2025 emitido por el
sistema.

Las Auditorías Internas Coordinadas es un

programa preventivo implementado por el ORFIS

con la finalidad de que los Órganos Internos de

Control detecten posibles incumplimientos

durante el ejercicio en curso y a su vez ejecuten

las acciones pertinentes para subsanarlos, lo que

contribuirá al cumplimiento de sus planes y

programas.



Acuse de recibo del Cuestionario de
Control Interno primer trimestre de 2025,
emitido por el sistema.

El Contralor Interno, a través de un cuestionario

sistematizado, integrado por 5 componentes:

1. Ambiente de Control

2. Administración de Riesgos

3. Actividades de Control

4. Información y Comunicación

5. Supervisión

El resultado obtenido mostrara el estado que guarda en

la materia, la gestión institucional del Ente.



Acuse de recibo de la Evaluación y
Supervisión en Materia de Transparencia
2025, emitido por el sistema.

De manera coordinada con el Contralor Interno, a

través de un cuestionario sistematizado, se

supervisará y evaluará el cumplimiento de las

obligaciones que en materia de Transparencia,

establecidas en la Ley Número 875 de Transparencia

y Acceso a la Información Pública para el Estado de

Veracruz.



Información para la Entrega y Recepción

Marco Regulatorio y Situación Legal



PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Fundamento: Obligación Entrega y Recepción

Ley Orgánica del Municipio Libre. (Artículo 186)

Ley para la Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo
y la Administración Pública Municipal. (Artículo 19)



PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Contenido: Integración del Expediente

• Disposiciones jurídicas que norman la actuación del
Ayuntamiento.

• Los compromisos que debe atender derivados de
un instrumento o proceso jurídico.

• Convenios o contratos que el Ayuntamiento tenga
con otros, el Estado, la Federación o particulares.

Art. 22 LERPEAM



• Disposiciones jurídicas que norman la actuación del
Ayuntamiento.

• Los compromisos que debe atender derivados de
un instrumento o proceso jurídico.

• Convenios o contratos que el Ayuntamiento tenga
con otros, el Estado, la Federación o particulares.

Art. 22 LERPEAM

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Contenido: Integración del Expediente



• Los juicios en trámite, su estado procesal y el pasivo
contingente en cantidad líquida o numeraria que
representen.

• Los libros de actas de las sesiones de Cabildo, reportes
del seguimiento de acuerdos e informes de las
Comisiones Edilicias.

Art. 22 LERPEAM

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Contenido: Integración del Expediente



Los Municipios contarán con un Prontuario Municipal, que tendrá por objeto la
recopilación de los siguientes instrumentos normativos aplicables en sus respectivos
ámbitos de validez:
I. Bando de Policía y Gobierno;
II. Reglamentos; y
III. Plan Municipal de Desarrollo.
Dichos instrumentos normativos serán relativos a las funciones y servicios públicos
que sean competencia del Municipio.

Planeación Prontuario Municipal

Artículos 33 Bis y 33 Quater de la LOMLFundamento Reglamentos Municipales:

Marco Regulatorio 
y Situación Legal



La obligación en la elaboración, o en su caso,
actualización de los instrumentos normativos
compete al Ayuntamiento, con apoyo de la
comisión edilicia del ramo, de su Secretaría y de
la Dirección Jurídica.



Descripción:

Se relacionan los reglamentos del Ayuntamiento, con la finalidad de
que las autoridades municipales entrantes conozcan los preceptos
contenidos para la consecución de fines, organización de funciones,
prestación de servicios públicos y el aseguramiento de la
participación ciudadana y vecinal.

Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento, 
Dirección Jurídica o equivalenteTipo de Documento: Formato a completar 

3.1 Relación de Reglamentos MunicipalesMarco Regulatorio 
y Situación Legal





Modelos de reglamentos para la integración, organización y 
funcionamiento de los Órganos de Participación Ciudadana

http://www.orfis.gob.mx/fraccion-xxxvii-los-mecanismos-de-participacion-ciudadana/

http://www.orfis.gob.mx/fraccion-xxxvii-los-mecanismos-de-participacion-ciudadana/


Planeación
3.2 Relación de Libros de Actas de Cabildo 

2022-2025

Artículos 28 y 30 de la LOMLFundamento Libros de Actas de Cabildo:

Marco Regulatorio 
y Situación Legal

Las actas contendrán una relación sucinta de los puntos tratados
y acuerdos, se levantarán en un libro foliado y, una vez
aprobadas, las firmarán todos los presentes y el secretario del
Ayuntamiento.

Las sesiones de Cabildo serán ordinarias, extraordinarias o
solemnes y el resultado de las mismas se hará constar en actas.



Descripción:

El formato a completar deberá contener la descripción de los
libros de actas conformados durante la gestión municipal
saliente. En el caso de las entidades paramunicipales, pueden
incluir las Actas de Sesión del Órgano de Gobierno.

Planeación
3.2 Relación de Libros de Actas de Cabildo 

2022-2025
Marco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento





Con el propósito de que las autoridades entrantes den seguimiento
a los Acuerdos de Cabildo pendientes de concretar, se deberá
indicar el cargo de la o del Edil o servidor/a público/a responsable
de atenderlo y las acciones instrumentadas o el estado que guarda
cada caso.

Planeación
3.3 Relación de Acuerdos de Cabildo 

Pendientes de Cumplir
Marco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento

Descripción:





El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano
de Participación Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las
funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos,
organizaciones sociales y los sectores público y privado del municipio,
designados por el Cabildo, que serán invitados mediante Convocatoria
Pública.

Planeación
3.4 Relación de Actas del Consejo de 

Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) 2022-2025

Marco Regulatorio 
y Situación Legal

Fundamento COPLADEMUN: Artículo 191 de la LOML



En el formato se deben relacionar las actas de instalación o las generadas
en caso de renovación o modificación del Consejo, así como las actas de
sesiones de este órgano de participación ciudadana, indicando fecha,
motivo de la reunión y datos de la debida formulación de las mismas.

Planeación

3.4 Relación de Actas del Consejo de 
Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) 2022-2025
Marco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento

Descripción:





PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Fundamento Consejo de Desarrollo Municipal:

3.5 Relación de Actas del Consejo de 
Desarrollo Municipal (CDM) 2022-2025

Artículos 20, 21 y 22 de la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz

El Consejo de Desarrollo Municipal es un órgano de planeación, programación,
seguimiento, control y evaluación del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FISMDF), además establece los objetivos, programas y acciones del
mismo y promueve la organización social y la participación de la población en la
planeación y desarrollo de los programas y acciones de este Fondo.

El FISMDF de cada Municipio se ejercerá en los términos que definan los
Ayuntamientos previo acuerdo con el Consejo de Desarrollo Municipal.



Considerar los datos de las actas de su integración, de aprobación del
programa de inversión a ejecutarse con recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN antes
FISMDF), de aprobación de modificaciones programático- presupuestales,
además de los asuntos tratados en las reuniones celebradas por este
órgano, indicando fecha y referencias de la debida formulación de las
mismas.

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento

3.5 Relación de Actas del Consejo de 
Desarrollo Municipal (CDM) 2022-2025

Descripción:





Descripción:

A fin de que las autoridades entrantes tengan conocimiento de los
procesos jurídicos que involucran al Ayuntamiento, se informará el
tipo de juicio, la instancia que lo atiende, el estado jurídico en que
se encuentra, las acciones inmediatas por ejecutar y de ser el caso,
el importe estimado como pasivo contingente.

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento, 
Dirección Jurídica o equivalente.

3.6 Relación de Juicios en Proceso Promovidos 
por el Ayuntamiento

3.7 Relación de Juicios en Proceso Promovidos 
en contra del Ayuntamiento



Algunos ejemplos de Juicios en proceso promovidos por el Ayuntamiento:

 Juicios Contenciosos Administrativos.
 Juicios Civiles donde se proteja el patrimonio del Ayuntamiento.
Diligencias de jurisdicción voluntaria.
 Controversias Constitucionales.
 Juicios de Amparo. 

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento, 
Dirección Jurídica o equivalente.

3.6 Relación de Juicios en Proceso Promovidos 
por el Ayuntamiento





Algunos ejemplos de juicios promovidos en contra del Ayuntamiento:

 Juicios laborales (despidos injustificados).
 Juicios Contenciosos Administrativos (nulidad de actas administrativas, etc.)
 Juicios Civiles (incumplimientos de contratos).
 Juicios de Amparo.
 Denuncias penales.

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento, 
Dirección Jurídica o equivalente.

3.7 Relación de Juicios en Proceso Promovidos 
en contra del Ayuntamiento





Descripción:

La Ley Orgánica del Municipio Libre establece en su artículo 35 fracciones
XX y XXII, que el Ayuntamiento deberá sujetarse en las relaciones con sus
trabajadores, a las leyes expedidas por el H. Congreso del Estado y a los
contratos que se celebren con base en dichas leyes; a su vez lo faculta
para celebrar convenios, previa autorización del Congreso, con personas
físicas o morales; esto implica obligaciones y compromisos que cumplir,
por lo que deberán relacionarse todos los contratos, convenios o
acuerdos y anexarlos al Expediente de Entrega.

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento, 
Dirección Jurídica o equivalente.

3.8 Relación de Contratos, 
Convenios o Acuerdos



Ejemplos de contratos, convenios o acuerdos:

 Contratos de obra pública.
 Convenios de colaboración con otros Ayuntamientos o con el Gobierno 

del Estado.
 Convenios laborales.
 Convenios con SECTUR, CONAGUA, CFE, etc.
 Acuerdos de cabildo.

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento, 
Dirección Jurídica o equivalente.

3.8 Relación de Contratos, 
Convenios o Acuerdos





Descripción:

El artículo 40 de la Ley Orgánica del Municipio Libre establece las
comisiones con las que los ayuntamientos contarán, de las cuales, las y
los ediles que las presidan, en un escrito libre, deberán manifestar el
estado que guardan los asuntos tratados.

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Existentes Responsable: Regidurías

3.9 Informes de las Comisiones 
del Ayuntamiento 2022-2025



Comisiones Municipales:

Hacienda y patrimonio municipal.
 Educación, recreación, cultura, actos cívicos y fomento deportivo.
 Policía y prevención del delito.
 Tránsito y vialidad.
 Salud y asistencia pública.
 Comunicaciones y obras públicas.
 Limpia pública, etc.

PlaneaciónMarco Regulatorio 
y Situación Legal

Tipo de Documentos: Existentes Responsable: Regidurías

3.9 Informes de las Comisiones 
del Ayuntamiento 2022-2025



Información para la Entrega y Recepción

Control y Fiscalización



La Ley respectiva señala que el Órgano de Fiscalización Superior
(ORFIS) debe presentar al H. Congreso del Estado, por conducto de
la Comisión Permanente de Vigilancia, los Informes Individuales y el
Informe General Ejecutivo de la Fiscalización Superior de las
Cuentas Públicas, y el Congreso, una vez analizada la información
respectiva, debe emitir el Decreto a través del cual aprueba dicho
Informe. Dada la importancia del tema, se deberán anexar al
Expediente de Entrega, los Decretos correspondientes.

8.4 Decretos que aprueban el Informe del Resultado 
de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024

Control y 
Fiscalización

Responsable: ContraloríaTipo de Documento: Existente

Descripción:



Descripción:

Formato en el que se relacionan los documentos a través de los
cuales los Titulares de los Órganos Internos de Control, informan al
H. Congreso del Estado, al ORFIS y al propio Cabildo, respecto de las
acciones efectuadas en cumplimiento de lo determinado en el
Procedimiento de Fiscalización Superior, conforme a los Decretos.

8.5 Seguimiento de los Procedimientos de 
Investigación y Substanciación de las 

observaciones de carácter administrativo  y 
acciones implementadas para la atención de las 

recomendaciones determinadas por el ORFIS

Control y 
Fiscalización

Responsable: Contraloría

Tipo de Documento: Formato a completar





Información para la Entrega y Recepción

Compromisos Institucionales



Descripción:

Relaciona las acciones inmediatas y aquéllas a realizar en los 90
días siguientes al proceso de entrega y recepción, a fin de
garantizar el cumplimiento de obligaciones y la prestación de
servicios por parte de las autoridades entrantes.

PlaneaciónCompromisos 
Institucionales

9.1 Actividades de Atención Prioritaria

Responsable: Todas las ÁreasTipo de Documentos: Formato a completar 





Ley Orgánica del Municipio Libre 

Artículo 115, fracción II.- Al tomar posesión de su cargo y al
concluirlo, levantarán inventarios de los bienes, así como de los
documentos, archivos o expedientes impresos y electrónicos,
que reciban o entreguen, según sea el caso, debiendo
registrarlos ante el Síndico y dar cuenta de ello al Ayuntamiento.



Código Penal Art. 320
Incumplimiento de un deber legal

Fracción II. Al concluir el empleo, cargo o comisión no
entregue a la persona autorizada para recibir los bienes,
documentación, archivos, expedientes y todo lo que
haya estado bajo su responsabilidad.

Se impondrán de tres a diez años de prisión y multa
hasta de cuatrocientos días de salario al servidor
público que:



Gracias

Órgano de Fiscalización Superior
del Estado de Veracruz

rtorresv@orfis.gob.mx
pherrerar@orfis.gob.mx

228 8 41 86 00
Exts.: 1030 y 1055

Auditoría Especial de Planeación, Evaluación y 
Fortalecimiento Institucional



Información para la Entrega y Recepción

Transparencia



Descripción:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala como sujetos obligados de la
misma a los Ayuntamientos o Concejos Municipales y las Entidades
Paramunicipales; asimismo establece que deberán crear una Unidad de
Transparencia facultada para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a
la información pública, así como las relativas al ejercicio de los derechos
ARCO que presenten los particulares. Se deberán relacionar las solicitudes
pendientes, a fin de que las autoridades entrantes estén en posibilidad de
darles seguimiento.

Tipo de Documento: Formato a completar

Transparencia
7.1 Relación de Solicitudes de Información y  

Solicitudes ARCO Pendientes de Atender

Responsable: Unidad de Transparencia





Descripción:

Existe la posibilidad de que los particulares interpongan recursos de revisión ante
el IVAI, cuando los sujetos obligados no den respuesta a una solicitud, nieguen o
declaren inexistente la información, entreguen información incompleta o en
forma distinta a la solicitada, den un tratamiento inadecuado a los datos
personales o difundan éstos sin consentimiento de su titular, o exista
inconformidad con las razones que motivan una prórroga, los costos o tiempos
de entrega de la información, entre otros aspectos. Dado lo anterior, se
relacionarán los recursos interpuestos en contra del Ayuntamiento, a efecto de
que la administración entrante tenga conocimiento de ellos y esté en posibilidad
de darles seguimiento.

Tipo de Documento: Formato a completar

Transparencia

Responsable: Unidad de Transparencia

7.2 Relación de Recursos de Revisión en Trámite





Descripción:

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, los Organismos Garantes, de oficio o a petición de los
particulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a las
disposiciones de transparencia establecidas en el Título Quinto. Se relacionarán
las Denuncias Ciudadanas interpuestas en contra del Ayuntamiento, a efecto de
que la administración entrante tenga conocimiento de ellas y esté en posibilidad
de dar seguimiento.

Tipo de Documento: Formato a completar

Transparencia

Responsable: Unidad de Transparencia

7.3 Relación de Denuncias Ciudadanas 
en Trámite





Descripción:

La citada Ley tiene entre sus objetivos el promover la máxima publicidad
de los actos de los sujetos obligados y proveer lo necesario para que toda
persona pueda tener acceso a la información, por lo que en ella y en los
Lineamientos complementarios emitidos por el IVAI, se establecen los
aspectos o documentos que los sujetos obligados deben atender o
elaborar.

Tipo de Documento: Formato a completar

Transparencia

Responsable: Unidad de Transparencia

7.4 Relación de Documentación Relativa a 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales





Información para la Entrega y Recepción

Administrativa



Descripción:

Relaciona las provisiones de materiales y suministros de consumo para el
desempeño de las actividades del Ayuntamiento, las cuales deberán
calcularse al costo de adquisición.

Tipo de Documento: Formato a completar

Administrativa 5.1 Existencias de Almacén

Responsable: Tesorería





Descripción:

La Ley Orgánica del Municipio Libre establece que los Ayuntamientos
formularán cada año, en el mes de enero, un inventario general y avalúo
de los bienes municipales de cualquier naturaleza, el cual se hará por
triplicado y quedará un ejemplar en el archivo municipal, uno en la
Tesorería y el otro se remitirá al H. Congreso del Estado; con motivo del
cierre de la administración, deberán prepararse los ejemplares del
ejercicio 2025 para el Expediente de Entrega.

Tipo de Documento: Existentes

Administrativa

Responsable: Tesorería

5.3 Inventario de Bienes Muebles

5.2 Inventario de Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y Construcciones en Proceso

5.4 Inventario de Activos Intangibles



Descripción:

Identifica los bienes que no se encuentran inventariados o están en
proceso de registro, recibidos o adquiridos por la administración actual,
mismos que se entregan de acuerdo con lo establecido en el artículo 31
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Tipo de Documento: Formato a completar

Administrativa

Responsable: Tesorería

5.5 Relación de Bienes no Inventariados





Descripción:

Reporta a las autoridades entrantes los bienes otorgados en préstamo o
recibidos en comodato, así como su vigencia.

Tipo de Documento: Formato a completar

Administrativa

Responsable: Tesorería

5.6 Relación de Bienes en Préstamo o Comodato





Descripción:

Ofrecen información general, medio de adquisición y la situación legal de
los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento.

Tipo de Documento: Formato a completar

Administrativa 5.7 Cédulas de Bienes Inmuebles

Responsable: Tesorería, Dirección de 
Catastro o Equivalente





Descripción:

Informa el valor y ubicación de las reservas territoriales con que cuenta el
Ayuntamiento.

Tipo de Documento: Formato a completar

Administrativa
Responsable: Tesorería, Dirección de 

Catastro o Equivalente

5.8 Inventario de Reservas Territoriales





Descripción:

Desglosa la información que posee el Ayuntamiento respecto del censo
descriptivo de los bienes inmuebles ubicados en el Municipio, así como el
conjunto de operaciones técnicas que determinan las dimensiones,
calidad y valor de los predios y de las construcciones.

Tipo de Documento: Formato a completar

Administrativa
Responsable: Tesorería, Dirección de 

Catastro o Equivalente

5.9 Relación de Información 
Relativa a Catastro





Descripción:

Contiene el registro general y sistemático que establece valores, vigencia,
plazos de conservación y disposición de los documentos generados por
las áreas que conforman el Ayuntamiento.

Tipo de Documento: Existente

Administrativa
5.10 Catálogo de Disposición Documental

Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento



Descripción:

Enunciará la documentación de uso cotidiano existente en las áreas que
conforman el Ayuntamiento.

Administrativa
5.11 Relación de Archivo de Trámite

Responsable: Todas las ÁreasTipo de Documento: Formato a completar





Descripción:

Documentación de consulta esporádica y vigente hasta su transferencia al
archivo histórico o baja documental.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar

5.12 Relación de Archivo de Concentración

Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento





Descripción:

Identifica la documentación de conservación permanente y acceso
público que, por su importancia, es fuente esencial de información acerca
del pasado y presente de la vida institucional del Ayuntamiento, al tener
valor testimonial y evidencial. El archivo en referencia contiene el soporte
documental de las cuentas públicas de ejercicios anteriores, el cual puede
ser requerido por instancias fiscalizadoras y/o judiciales para su consulta.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar Responsable: Secretaría del H. Ayuntamiento

5.13 Relación de Archivo Histórico





Descripción:

Muestra la información electrónica relevante de cada una de las áreas
que conforman el Ayuntamiento, y que por su importancia se crea copia
de seguridad.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar

5.14 Relación de Archivos Electrónicos

Responsable: Áreas usuarias





Descripción:

Listado de pólizas de seguros adquiridos, que facilita a las autoridades
entrantes contar con elementos para su utilización y la toma de
decisiones respecto de su recontratación.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar

5.15 Relación de Seguros Contratados

Responsable: Tesorería





Descripción:

En el documento se enuncian las áreas del Ayuntamiento que cuentan
con cajas fuertes y las combinaciones entregadas, que deberán anexarse
en sobre cerrado y sellado con carácter confidencial, a efecto de que
únicamente sean del conocimiento de las y los servidores públicos
entrantes que serán responsables de las mismas.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar

5.16 Relación de Combinaciones de 
Cajas Fuertes

Responsable: Tesorería o las Áreas 
que procedan





Descripción:

Menciona los sistemas, módulos o cuentas de correo electrónico de uso
oficial que operan en el Ayuntamiento y las claves de acceso entregadas,
a fin de garantizar el funcionamiento de los mismos y la prestación de
servicios a la ciudadanía; dichas claves deberán anexarse en sobre
cerrado y sellado con carácter confidencial, de modo que únicamente
sean del conocimiento de las y los servidores públicos interesados y
posteriormente modificadas.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar

5.17 Relación de Claves de Acceso

Responsable: Áreas usuarias





Descripción:

Detalla las llaves que se entregan a las autoridades entrantes para que
tengan acceso a las instalaciones del Ayuntamiento o aperturen
mobiliario o equipos diversos.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar Responsable: Todas las Áreas

5.18 Relación de Llaves





Descripción:

Formato establecido para estampar los sellos oficiales utilizados para la
recepción, autorización o cancelación de documentos u operaciones en
las diferentes áreas que conforman el Ayuntamiento.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar

5.19 Relación de Sellos Oficiales

Responsable: Áreas usuarias





Descripción:

Muestra las fechas de presentación de declaraciones provisionales y, en
su caso, declaraciones definitivas o informativas de impuestos, en
cumplimiento de las disposiciones aplicables.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar

5.20 Informe del Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales

Responsable: Tesorería





Descripción:

Enlista los datos de las y los servidores públicos que laboran en el
Ayuntamiento, área de adscripción, tipo de contratación y número de
expediente.

Administrativa

Tipo de Documento: Formato a completar Responsable: Tesorería

5.21 Relación de Expedientes del Personal





Descripción:

La Ley Orgánica del Municipio Libre señala como una de las atribuciones
del Ayuntamiento, aprobar conjuntamente con el presupuesto de egresos
la plantilla de personal, la cual debe contener categoría, nombre del
titular y percepciones, misma que se integrará al Expediente de Entrega.

Administrativa

Responsable: Tesorería

5.22 Plantilla de Personal

Tipo de Documento: Documento Existente



Descripción:

Documento aprobado por el Ayuntamiento en el que se determinan los
sueldos mínimos y máximos que es posible pagar a las y los servidores
públicos, de acuerdo con su categoría o nivel jerárquico.

Administrativa

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Documento Existente

5.23 Tabulador de Sueldos Autorizado



Descripción:

Es el documento administrativo que contiene la clasificación funcional y
jerárquica de los puestos del Ayuntamiento con base en las atribuciones,
funciones y obligaciones conferidas a las unidades administrativas y sus
titulares en el marco normativo vigente. Se deberá integrar el último
Catálogo de Puestos aprobado.

Administrativa

Responsable: TesoreríaTipo de Documento: Documento Existente

5.24 Catálogo de Puestos



Acciones posteriores al 
acto protocolario



Acto Protocolario

El Acto Protocolario de Entrega y Recepción se
llevará a cabo el 1º de enero de 2026 en las
instalaciones del Ayuntamiento, en el horario que
los Comités de Entrega y de Recepción determinen,
conforme lo dispuesto en los artículos 186 y 189 de
la LOML y el 19 de la LERPEAPM.



Autoridades Entrantes

Difundir el contenido del Acta Circunstanciada en los medios de

comunicación disponibles, así como a través del portal de internet

correspondiente, para su consulta por cualquier parte interesada.

Remitir al Congreso del Estado a través de la Secretaría de

Fiscalización, un ejemplar del Acta Circunstanciada y otro, al Órgano

de Fiscalización, en un plazo no mayor a quince días naturales.

Designar una Comisión Especial, encargada de analizar el Expediente

de Entrega y de formular un dictamen en un plazo de 30 días naturales.



Responsabilidades de la Comisión Especial

1

5

3

Analizar el Expediente de Entrega

Formular un Dictamen (30 días naturales)

Someter a consideración del Ayuntamiento el Dictamen
(5 días hábiles)

Solicitar a ex servidores públicos aclaraciones o información adicional

(Plazo no menor de 3 días – ni mayor a 15 días hábiles)

Emitir Acuerdo y remitir al Congreso con copia del Acta 
Circunstanciada y el Expediente de Entrega (5 días hábiles) 

para la revisión de Cuentas Públicas

4

2



Artículos 110 LOML / 30 LERPEAPM 

Las cuentas y responsabilidades de los
Ayuntamientos serán revisadas por las
autoridades entrantes, durante el primer
año de su ejercicio, para los efectos
legales a que haya lugar.



Gracias

H. Congreso del Estado de Veracruz

apatino@legisver.gob.mx
jcpatino@legisver.gob.mx

Departamento de Capacitación, Asesoría, Revisión y 
Supervisión a Municipios

228 842 05 00
Exts.: 3168 y 3040

Secretaría de Fiscalización


